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Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 4,582,439.9   
Muestra Auditada 4,582,439.9   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Respecto de los 43,499,949.7 miles de pesos transferidos por la Federación durante el 
ejercicio 2012, a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se verificó 
la aplicación de los recursos asignados al Estado de Veracruz que ascendieron a 4,582,439.9  
miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su revisión física y documental 4,582,439.9 
miles de pesos, que significaron el 100.0% de los recursos asignados. 

Resultados 

Fórmula de Distribución 

1.  Se comprobó que el Estado de Veracruz y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 
firmaron el Convenio para acordar la metodología, fuentes de información y mecanismo de 
distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; sin 
embargo, este convenio se firmó en el año 2011 y consideró el periodo de la administración 
estatal, es decir, fue por los años 2011 al 2016, en tanto que los anexos metodológicos 
anuales se firman cada año, y el correspondiente al ejercicio fiscal 2012 se firmó el 20 de 
enero de 2012. 

El convenio estableció la metodología, fuentes de información y mecanismo para la 
distribución del Fondo  para la Infraestructura Social Municipal, correspondiente a los 
municipios del Estado de Veracruz; asimismo, la SEDESOL y el Estado de Veracruz convienen 
en que se utilizará la fórmula descrita en el 34 de la Ley de Coordinación Fiscal con 
excepción de los casos en los cuales no se disponga de la información para aplicar dicha 
fórmula, en tanto que en el anexo metodológico se indican las variables y fuentes de 
información para la aplicación de la fórmula del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
así como las normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el cálculo de 
esta fórmula.  

Cabe señalar que mediante el oficio núm. 613.UPRI./006-29/12 del 3 de enero de 2012, la 
SEDESOL informó al Gobierno del Estado de Veracruz que para el ejercicio fiscal 2012, 
existían las condiciones de información y los elementos a nivel vivienda para aplicar la 
fórmula que se indica en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal y que es la misma 
que se utiliza para la distribución de los recursos a nivel nacional, la cual considera las 
variables e índices de rezago social. 
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2.  Se constató que el Gobierno del Estado de Veracruz distribuyó la totalidad de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2012 a sus 212 municipios; sin 
embargo, no aplicó la fórmula señalada en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
pese a que existían las condiciones de información que demanda dicho artículo; en su lugar, 
el Gobierno del Estado de Veracruz utilizó para la distribución de los recursos del FISM, las 
cuatro variables descritas en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo que afectó 
negativamente a 107 de los 212 municipios por un importe de 932,006.5 miles de pesos, 
como se muestra a continuación: 

 
MUNICIPIOS AFECTADOS NEGATIVAMENTE CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

 RECURSOS DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2012 
(Miles de pesos) 

 

Municipio 
Importe de la 
distribución por el 
artículo 34 LCF 

Distribución de 
acuerdo a la 
metodología utilizada 
por el Estado 

Diferencia 

Tepatlaxco 21,227.60   8,655.40 12,572.20 

Filomeno Mata 39,240.40 16,387.50 22,852.90 

Uxpanapa 58,585.00 25,403.70 33,181.30 

Calcahualco 39,124.30 17,463.30 21,661.00 

Soteapan 100,927.20 46,652.00 54,275.20 

Tlacolulan 17,204.80   7,953.80   9,251.00 

Tonayán 10,050.60   4,812.60   5,238.00 

Ayahualulco 48,540.00 23,415.20 25,124.80 

Coscomatepec 98,388.90 48,327.20 50,061.70 

Miahuatlán   4,705.30   2,353.40   2,351.90 

Comapa 31,357.50 15,714.50 15,643.00 

Mecayapan 35,481.50 17,815.50 17,666.00 

Tatahuicapan de Juárez 23,195.30 11,927.10 11,268.20 

Landero y Coss   1,706.00      883.80      822.20 

Hidalgotitlán 31,931.70 16,674.50 15,257.20 

Jalcomulco   6,632.90   3,492.90   3,140.00 

Tatatila 11,354.00   6,011.00   5,343.00 

Aquila   3,989.90   2,128.20   1,861.70 

Chumatlán   7,863.70   4,196.80   3,666.90 

Puente Nacional 17,824.90   9,540.50   8,284.40 

Acatlán   1,960.50   1,063.70      896.80 

Santiago Sochiapan 21,852.30 11,904.20   9,948.10 

Las Minas   6,085.10   3,352.30   2,732.80 

Chiconquiaco 23,445.60 13,318.40 10,127.20 

Ixhuatlán de Madero 116,511.10 67,824.90 48,686.20 

Coetzala   3,206.60   1,869.30   1,337.30 

Coahuitlán 16,936.50   9,881.10   7,055.40 
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Mariano Escobedo 38,653.50 22,876.10 15,777.40 

Ixhuatlán del Café 26,608.40 15,786.20 10,822.20 

Tehuipango 61,833.60 37,640.20 24,193.40 

La Perla 50,554.40 31,107.10 19,447.30 

Zentla 15,073.80   9,294.20   5,779.60 

Ixhuacán de los Reyes 14,300.40   8,894.70   5,405.70 

Alpatláhuac 18,932.40 11,805.20   7,127.20 

Altotonga 80,965.80 51,551.80 29,414.00 

Atlahuilco 18,882.60 12,054.40   6,828.20 

Ilamatlán 30,255.60 19,326.20 10,929.40 

Tlaquilpa 13,772.90   8,805.10   4,967.80 

Magdalena   4,319.60   2,764.00   1,555.60 

Tenampa 10,035.60   6,422.80   3,612.80 

Las Choapas 146,596.70 94,168.60 52,428.10 

Texistepec 24,099.00 15,548.80   8,550.20 

Atzacan 22,954.20 14,885.40   8,068.80 

Las Vigas de Ramírez 16,893.80 10,959.20   5,934.60 

Hueyapan de Ocampo 53,728.90 35,122.00 18,606.90 

Texcatepec 28,649.00 18,849.70   9,799.30 

Xoxocotla 11,385.80   7,559.30   3,826.50 

Naranjal   4,636.80   3,083.50   1,553.30 

Totutla 17,009.20 11,362.60   5,646.60 

Villa Aldama   9,625.10   6,434.30   3,190.80 

Chicontepec 94,521.00 63,241.00 31,280.00 

Jalacingo 46,899.90 31,517.10 15,382.80 

Soledad Atzompa 39,779.90 27,483.40 12,296.50 

Tepetlán   8,345.70   5,802.10   2,543.60 

Tequila 30,100.90 21,043.20   9,057.70 

Yecuatla 16,313.60 11,435.90   4,877.70 

Zontecomatlán de López y Fuentes 37,904.40 27,356.40 10,548.00 

Zacualpan 18,849.80 13,608.40   5,241.40 

Los Reyes 11,656.60   8,478.50   3,178.10 

Tenochtitlán   7,450.80   5,473.50   1,977.30 

Apazapan   2,054.90   1,529.30      525.60 

Ixcatepec 21,376.80 15,972.70   5,404.10 

Chocamán 19,164.60 14,410.80   4,753.80 

Chiconamel 10,229.60   7,740.10   2,489.50 

Camarón de Tejeda   6,573.10   5,016.70   1,556.40 

Zongolica 77,054.20 59,204.20 17,850.00 

Tlacotepec de Mejía   3,886.20   2,990.90      895.30 

José Azueta 17,383.00 13,513.50   3,869.50 

Misantla 45,664.80 35,645.60 10,019.20 
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Mixtla de Altamirano 27,939.50 21,880.20   6,059.30 

Astacinga 10,108.60   7,925.00   2,183.60 

San Andrés Tenejapan   3,326.10   2,609.40      716.70 

Álamo Temapache 114,277.80 89,838.60 24,439.20 

Sochiapa   2,903.30   2,291.40      611.90 

Paso de Ovejas 18,386.40 14,565.90   3,820.50 

Benito Juárez 32,226.10 25,747.10   6,479.00 

Coxquihui 27,082.70 22,086.80   4,995.90 

Camerino Z. Mendoza 22,681.90 18,593.50   4,088.40 

Atzalan 56,301.90 46,902.60   9,399.30 

Coyutla 24,737.90 20,622.30   4,115.60 

Tlaltetela 19,293.90 16,189.50   3,104.40 

Nogales 17,401.40 14,808.30   2,593.10 

Citlaltépetl 11,942.30 10,208.10   1,734.20 

Cotaxtla 13,595.80 11,655.20   1,940.60 

Texhuacán   8,815.60   7,692.30   1,123.30 

Carrillo Puerto 16,041.60 13,999.30   2,042.30 

Playa Vicente 35,466.60 31,184.60   4,282.00 

Minatitlán 84,660.00 75,479.50   9,180.50 

Colipa   5,598.80   4,993.00      605.80 

Tlachichilco 25,992.50 23,218.00   2,774.50 

Tezonapa 64,697.00 58,340.40   6,356.60 

Juchique de Ferrer 15,916.90 14,418.60   1,498.30 

San Andrés Tuxtla 140,471.50 129,257.20 11,214.30 

Zozocolco de Hidalgo 28,056.90 26,025.30   2,031.60 

Tepetzintla 15,544.70 14,625.80      918.90 

Atoyac 14,199.60 13,439.40      760.20 

Chontla 19,361.50 18,419.50      942.00 

Maltrata 14,192.10 13,567.10      625.00 

Soledad de Doblado 14,568.70 14,085.10      483.60 

Huatusco 31,640.20 30,601.00   1,039.20 

Espinal 29,009.70 28,251.20      758.50 

Mecatlán 20,773.90 20,273.20      500.70 

Ursulo Galván   7,447.60   7,297.90      149.70 

Tempoal 39,596.80 38,936.50      660.30 

Cosautlán de Carvajal 14,379.90 14,211.60      168.30 

Teocelo   7,632.00   7,585.70        46.30 

San Juan Evangelista 24,843.70 24,799.40        44.30 

Total 3,115,419.50        2,183,413.00          932,006.50 

  FUENTE:   Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Núm. Ext. 32 del 27 de enero de 
                     2012, estados de cuenta bancarios y distribución de la SEDESOL notificada en el oficio núm.  613.UPRI./006-29/12 
                     del 3 de enero de 2012 . 
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12-A-30000-02-1210-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que el Gobierno del Estado de Veracruz aclare y proporcione la documentación 
justificativa y comprobatoria por no haber realizado la distribución de los recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ejercicio Fiscal 2012 conforme a lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo que generó que 107 de los 
212 municipios del Estado de Veracruz recibieran menos recursos por 932,006.5 miles de 
pesos. En caso de no lograr su justificación o respaldo documental, la entidad fiscalizada o 
instancia competente procederá, en el plazo establecido, a la recuperación del monto 
observado. 

3.  Se comprobó que el Gobierno del Estado de Veracruz, publicó oportunamente en su  
órgano oficial de difusión, la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
2012, así como la fórmula y su respectiva metodología, y el calendario para la ministración 
de los recursos del fondo. 

Ministración de los Recursos a los Municipios 

4.  Se constató que no se presentaron diferencias entre los importes ministrados a los 
municipios del Estado de Veracruz y la distribución del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2012 publicada en el Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 932,006.5 miles de pesos por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 1 observación(es) la(s) cual(es) generó(aron): 1 Solicitud(es) de 
Aclaración. 

Dictamen: negativo 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron 
necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

La Auditoría Superior de la Federación considera que en términos generales, el Gobierno del 
Estado de Veracruz no cumplió con las disposiciones normativas aplicables, como se precisa 
en los resultados que se presentan en el apartado correspondiente de este informe, donde 
destaca el incumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal respecto de la distribución 
municipal de los recursos FISM correspondiente al ejercicio fiscal 2012, lo que generó que 
107 municipios recibieran menos recursos que los que les correspondían por Ley, un total 
de 932,006.5 miles de pesos, lo cual está pendiente de aclarar por parte de la entidad 
fiscalizada. 

 

Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz.  
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Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley de Coordinación Fiscal: Artículos 25, párrafo último, 34 y 35, párrafo primero. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones 
derivadas de la auditoría practicada, encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 
32; 39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 
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